
Reglamento para Reserva y Utilización de la Barbacoa

• La reservay utilización de la barbacoa es exclusivo para socios de La 
Tahona Golf Club y su grupo familiar directo (esposa/o e hijos).

• El socio que realiza la reserva, deberá estar al día en su cuota social, y se obliga 
a controlar cualquier situación o comportamiento inapropiado que pueda generar la 
utilización del servicio, exonerando de toda responsabilidad a La Tahona Golf Club.

• Al momento de la reserva, el socio debe declarar el tipo de festejo que realizará 
en la barbacoa, el número de invitados que participarán, y el lapso de tiempo que 
insumirá dicho festejo.

• También deberá declarar expresamente si contratará a terceros para que presten 
algún  tipo  de  servicios,  ante  esta  situaciónel  club  se  reserva  el  derecho  de 
admisión.  Asimismo,  el  socio  acepta  la  responsabilidad  integral  por  cualquier 
reclamación que éstos terceros puedan llegar a realizar contra La Tahona Golf 
Club. 

• En la barbacoa sólo están permitidas fiestas con música ambiental. 

• La reserva queda concretada una vez firmado y  aceptado el  reglamento  para 
reserva y utilización de la barbacoa y abonado el costo de utilización del servicio.

• El  costo  de  utilización  incluye  el  servicio  de  una  persona  durante  el  evento, 
exclusivamente para las tareas de limpieza del salón y baños.

• El socio deberá entregar la barbacoa en el mismo estado de conservación que le 
fue entregada, debiendo en el caso de producirse roturas o desperfectos abonar el 
importe correspondiente a la reparación de los mismos.


